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fueVa1'de.7la ' Capital z ay rs. p o r  
tr im e s tre , 52 por sel* -meses y  10»

• pQC. año , franco de. p o rte . L as r e 
clam aciones oficíale^ sé fiaran ál Se
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PARTE OFICIAL

G O B IE R N O  P O L IT IC O  D E  E S T A  P R O V IN C IA

DISCURSO
R ronuncW o por  5. ^

la solemne apertura de las Cortes Generales
de la. Nación Española el dia 2 4  de

Octubre de 1836.

en

S E Ñ O R E S  DIPUTADOS:

A l ver al rededor del T rono  de mi augus
ta Hija los dignos representantes que la N a -  
"cion envía para defenderlo y consolidarlo, y 

ra atender m uy principalmente á asegurar 
ra  s i e m p r e  el Estado sobre las bases de la 

l i b e r t a d ,  del orden y  de la justicia, no pue-  
1 enoá de congratularme y de congratularos 
°  de que se haya realizado al fin una

- ' " ' t a n  necesaria y deseada. 
rCUs ‘ois llamados, Señores, á uno de ios actos

toas solemnes y  mas grandes á que puede ser 
convocado u n  Congreso nacional: venís a revi
sar la Consti tución  que la Nación espano a 
su dió á sí misma, cuando hacia tres sin os 
que no ten ia  n inguna; cuando sostenía po r  su 
independencia  una Jucha de m uerte  con e .p o 
der mas colosal del mundo. A  tan to  m e n t ó  
correspondió igual gloria; y este a lbor de vues
tra  libertad fue visto en m uchas partes con 
envidia; saludado en otras con aplauso; rec ib i
do en  todas con benevolencia. ^

N o  m enor lauro os espera á vosotros q u e  
vais á perfeccionar la obra, entonces  -comenza
da: porque si aquella guerra  de agres ión  era 
tan  espantosa por la fuerza m i l i t a r  y la sin 
igual capacidad del caudillo  q u e  os Ja hacia» 
no es menos te rr ib le  en  sus efectos, -Y es w u ~ 
cho mas amarga en  su o r ig en ,  ésta guerra ci 
vil que tan  c ru e lm en te  nos d e s t r o z a .  1

m u s i t
dioso fin q u e  aqu í o s  reúne, insuperables a cua- 
lesquiera o tros pechos que no fuesen españoles!
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Pero todo es de esperar, Señores Diputados, de por., lo cual he expedido igual p iden  á Jos 
v u e s t r a - rcónsfaneia y .'sabiduría y sí ti duda los nuestros en sus "cortes respectivas. Solo el Ga- 
eenerasos- e s fuerzos-de^ los-q  ue" v a n á -  tr iunfar  bínete de las Dos-Sicihas me ha dado motivos 
en ésta secunda prueba, serán seguidos en la de justas quejas, que por su gravedad y por
posteridad del roisrúo.apluso y: -rénom bré que lo. q u é  debo á la dignidad de Ja Nación y
han segniiío, y . segy.irap ->á ios. qué tr iunfaron  del T rono  de su Reina, me han  obligado, muy 
en ¡a “primera. a pesar mió, Á llamar, á. mi E ncargado  en N a -

No bien me convencí de que era verdade- ¡ j o les,, y mandar salir de España al Agente de
ra voluntad: nacional, restablecer Ja Constitución aquel .Gobierno., De este desagradable inc iden te  
de la Monarquía procid;nada : éh "Cádiz/^cüari- informará, .mas por extenso á las - Górtes- iiii
do me", apresuré á jura fía y á mandar que fue- Secretario del Despacho de Estado; pero las
sé jurada y observada en todo el Reinó como medidas adoptadas no  envuelven por mi parte  
ley fundamental. Y  siendo también voluntad' sentimiento alguno de hostilidad, ni estorbarán
nacional que. esta l e y , sea revisada y, cofrégi- que continúe sobre el pie an ter io r  el com er-
da para que responda mejor á los fines á que cío y la correspondencia en tre  los dos países,
se ordenó, convoqué, inmediatamente las Vórtes Mi G obierno os dará, á su debido tiempo,
que Tía b i an de- deliberar sobre: tan saludable conocimiento del progreso que han tenido, y
reforma. Al mismo tiempo llamé cerca da mi del estado en que se hallen las negociaciones 
Persona y compuse mi Gobierno de sugf.ios de entabladas con algunos de los nuevos Estados 
mi entera confianza, que ya bastantemente co- de la América española; y siempre v deseoso de 
nocidos, creí qué podían inspirarla también á terminarlas, cual reclama el interés ále la ma-
Ja Nación, Ao espero que cu ia conducta gu
bernativa que han seguido, no dcsmcrczcancs- 
ta coqfianza: y si en algunos de sus actos se 
han visto precisados á salir algún tanto de la 
esfera de sus Lcubades, no dudo que atendida

dre Patria  y de aquellos paises, n o ta rd a rá  en 
pedir á las G órtcsla  a u t o r i z a c i ó n  necesaria pa
ra concluir los convenios en que otea no ha
ber dificultad insuperable.

A rd u o  es, por no decir imposible, atendér
la irresistible necesidad de salvar por ellos el debidamente en tiempos de agitación y túrbu- 
Estado, hallen si%7 justificación en la equidad y ' ' • — •-«'•««« « n e  conS-
benebolencia de las CÁries.

.encias como el actual, á los ramos que cons
tituyen la prosperidad públi a y e lp rogreso  t e

todas las clases

B m m m m  i
liher-

recihi-
c°n rJo un notable aum ento  en ü i  número, y unas

el de franquearnos otros c ¡ e n " Z u ^ f ^  a bora 

jieral, se baila

S tilles á ql]<* 
falta de armas ñ o  lia podido presentarse lias- 
ta ahora con el aspecto r e s p e t a b l e  que cotíes-

S o é 1?E3 £̂ !U'i;:g'on au-
á

a ra ía-  
decisión heroica y

expresado, los batallones 
nacional, temidos por su completo

dependencia.
A  pesar de los afanes y cuidados d e s q u e

mi augusta

nuevos msi.momos, de su bu— -meusirna nie da

Las demas Potencias d e * ^ 8' 
o es no estamos en iguales leu*1?3’ COn quie-

=E S M l c g  g H g g S g
Pa¡ses, que sus negocios gubefoatibos se

los

be desatendido los intereses de nuestras pro
vincias de u ltram ar. La situación de aquéllas 
provincias no permite ya el completo res tal de
cimiento del artículo constitucional, que éri la

mo solo 
iderqndo
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negocios 
analogía qué todos

instituciones que
Cortes nafa su

•i ■->;;> • -T oO '
para otros oh- 

el estado penoso 
sé hallan pa-

. b • . V -:■■■ ■ [ 3  1
d ir i jan  por úna soja mano y en un solo lugar, tefes 
he . t e n id a  á bien ; encargarlos ai Secretario  del 
Despacho de .-diarioai ¡en unión con ios 
•le comercio, por la estrecha
ellos tienen .con los de la navegación mércame 
V ia de ' gu er ra ,  h l  Código mercantil, que n e -  . 
cesita de alguna reforma, será en breve tiem 
po revisado y asimilado á las 
nos rigen, y presentado á las 
examen y . aprobación.

Las mismas dificultades que 
jetos de interés público ofrece 
en que la Nación ser encuentra, 
ra que la adm inistración de justicia sea tan 
libre y desembarazada como debiera: no obstan
te, mi Gobierno se ha  esforzado á superarlas; 
y contando con la aprobación de las Cortes, 
prepara los medios de organizar este im portan
tísimo ram o  sobre los dos princip ios com bina
dos de inam pvilidad y estrecha responsabilidad 
en  Magistrados y Jueces. Ya el Código civil 
se halla, concluido: el penal y el de procidi-
mientos : crim inales se presentarán oportunam en
te  á las Curtes; y están prontos á terminarse
los Aranceles para todos los Juzgados y I r i 
bú  na les del reino.

E l estado de la Hacienda publica, después 
de  tantos sucesos contrarios y funestos para que 
sus medios . correspondan a sus cargas, se os 
expondrá  por el Secretario del Despacho a quien 
este ram o corresponde, lid mismo os presenta
rá  tam bién ,,  con toda brevedad, el presupuesto 
de los gastos públicos ,y el plan de con tribu
ciones que hayan de cubrirlos, á cuya forma
ción esta dedicado con preferencia; y lo hora 
con todas las explicaciones y datos necesarios 
á satisfacer» la solicitud que en materia tan 
grave es tan propia de vuestro encargo. Del 
m ism o modo someterá al examen y aprobación 
de las fo r te s  Jos decretos espedidos en favor 
del crédito  nacional, indicando lo que parezca 
mas oportuno para restaurarle y extenderle.

Todos los intereses de la deuda española es- 
ta n  pagados hasta ahora,- sin mas, excepción que 
una  muv sensible sin duda para Mi, y es el 
no  haberse podido reu n ir  los medios de satis
facer el semestre perteneciente á la deuda em i
tida en el, exlrange.ro, que vence en 1 “ del 
próxim o Noviembre. Tengo confianza én que 
m i Gobierno vencerá los obstáculos que Je han 
reducido á este extremo, á fin de que no se 

sino una corta demora- entre  el 
de Ja obligación y su pago; demo- 
cornpensada con el abono de un 

in terés  proporcionado duran te  el tiempo que se 
tarde en  realizarle. _  ' ,

Los apuros del Tesoro publico, agravados a 
u n  tiempo por las exigencias de la guerra, y 
po r  no hallarse reunidas Jas Cortes, obligaron
á mi Gobierno á tomar Sobre sí la penosa,
pero indispensable resolución, de pedir á la
N ación  un s u p l e m e n t o  de doscientos millones 
de reales, reintegrables ¿en cu aíro anos con el 
producto de las rentas comunes, y con el in -

de

en tan c o n -

tuneo por c ien to  en  cada nn o  
Lories en sn patrio tism o reconocerán 
sas inevitables que  obligaron á 
úm ca de salvación que se ofrecía 
gojosos momentos.

Ya están ejecutadas
ros 

co n  
den

-

Jas c a u -  '' " 
esta medida; Já ' ¿

. - . » varias re form as y ahor-
en a ai niimstraeion, que  Se co n tin u arán  
constancia y firmeza, porque s in  buen ó r -  
y ecoqomia en los gastos, no  h ay  

prosperidad m  solidez

¡£°S
»b

, n ' . *1 v u d ,  liasésíá"
positivas de prosperidad m  solidez para n in g ú n  
sistema de hacienda. T am bién  se c o n t in u a r a  ja 
organización general, y definitiva del ram o  e n -  ' 
torpecida hasta ahora por diferentes naTicaé 'jiéi

general, y definitiva del 
. - ahora po r  diferentes causas, d e  £b
as cuales algunas no pueden ser : remov i da s s i -  °  

no por las Cortes, E l objeto dé estos trabajos ’¿>fV
nó es otro que el de aprovechar de ------  - 1
todos los recursos que  t iene él
de reparar las pérdidas do JLt T i L ’ »CER

o®ieC!.u n a  vez
, , R eino , capaces

reparar las perdidas, de rep o n er  él créd i
to y  de nivelar las entradas del Tesoro  con 5
Jos gastos públicos, y sobre todo con la posi- 'k s !:
oilidad de los pueblos. :■.■■ ■ :

La necesidad preferente, indispensable, d e  “ ' Kr 
dar un  nuevo impulso á las operaciones m il i 
tares para te rm inar  la guerra civil, ha  hecho 
precisas las resoluciones adoptadas para la n u e 
va q u in ta  de cincuenta m il hombres, y  para  
la movilización de la M ilicia nacional, en Jos 
términos comprendidos en  los decretos á que 
se refieren. La combinación de ambas medidas 
aum entará notablem ente las fuerzas activas, y 
apresurará el m om ento  de que se restablezca

el Estado la paz v el orden, -básés esén-

n sá

sE
JaS
isacK

birsísd 
¡y- s h  
VSSjfiiB

„ r,paz:..y,
prosperidad, asi pública como de

bertad
pelido

e x p e r i m e n t e
vencim iento
ra que será

en
cíales Je toda 
particulares.

Entre tanto, asi el E jérc ito ,  como la A r- ,  
ni,at i ’ , , D con tinuado  sin  cesar dando pruebas 
ai mira ales de su denuedo, de su sufrimiento,
y 1 e su firme decisión, por la c a n sa -d e  la íi- 

y í'h ‘leí 1 ro ñ o  de mi augusta Hija. Jra- 
, eí E jérc ito  de su patriotismo, se asoció 

a. P ronunciam ien to  de las provincias en favor 
c a C onstitución; pero no  perdió de vista, 

ni por un m om ento  sólo, el obje to  p rinc ipa l
e su destino; la persecut i in y destrucción de 
os rebeldes. C on Ja mar i re.-t ¡cion de la 

Juntad de nuestros soldados lian coincidido 
victorias: hu y en  delan te  de ellos las 
enemigas, que  desgraciadamente han  podido pe 
netrar en lo in terior  del Reino, sin  hacerles 

sin fijar el pie, dando en la velocidad
fuga mas fatiga, en alcanzarlas, q u e  d ¡ -  

sin , r, , en venc,erlas; MaIe« V estragos causan,

%  %
ce de sus desafueros, 
miento de no en co n tra r  par te  
alce y t r e r - - ' -  — - f e

de

v o -  
Sus 

bandas

9F

Sk'SVS'í B
C Í p '6

' VMHÍ

b &
. l ' V

frente, 
de si»
ficuítád

<Í8 liiü
d

»L'SS
V

justo  
y l levan 

en co n tra r
k n ilJ a  ,r’ m°'e seguri<lad

Tal 
tiiacion 
rán

es
de

su rebelión .
en  suma, 
las cosas

h o r r o r  que na-
el triste escar- 
a Ir una donde Se 
y  c o n f i a n z a  l a

la s i 
d a -

itaJos.Señores Dípu

del C O ^ l n i e n  J m i /  S ecre ta r io s

"  Que
q u e  

respec t iva-
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mente adm inistran . Vuestras decisiones ,serán,, para su punl.u;¡! cumplimiento por medio del • so'¿ 
sin"! duda, conformes con la ürgencia y grave- pie mentó al .boletín oficial número y 3 la real o r-  
dad de. las circunstancias; ; y én los medios que ¿en de 3 del mismo Setiembre, por la que Si M. 
proporcionéis á  m i Gobierno, j t .én -  las medidas lubo á bien mandar que los empleados que lo fucr  
fuentes y enérgicas qüe toméis, ésta cifrada la ron en ej tiempo del sistema restablecido, y que

4 ^ 0 ,  de serlo cuando aquel se a b o , i o / f u e l L ,
pueblo español, q u e - to d o  lo e sp é rá '!dé v o so tro t  Pue.slos e" SIIS destmos, siempre que por su pos- 

A l  mismo tiem po procederéis, á la reforma tenor conducta, no se hayan ficcho indignos de.ello; 
de la Constitución; y coni manó tan  diestra y que para que tubiese efecto dicha resolución, se 
como firme: estableceréis "las bases de la nueva remitiesen notas de los sugctps que se hallaren en 
organización social.' A  esta empresa noble y el, indicado caso, con espresion de su comportámien- 
magestuosa sois principalm ente llamados. Yo por t0 en dicha época, su aptitud y conducta política 
tanto nada proporigo ni aconsejó .como Reiné;, % observada desde que fueron arrancadas á la nación

noscabo n inguno la prerrogativa del I r o ñ o  cons- aPr6S3j c. arS° t,emP° rn  p, no lo ha ve- .
t i tuc ional por la horfandad y niñez de la Reí- rificado ninguno de los yunlanuentos de esta pro
n a  inocente qué está, llamada á ocuparle. La vincia, por cuya razón be dejado de dar debido 
Europa os contempla: ejia verá que amaestra- cumplimiento á tan importante resolución, he acor- 
dos por estos veinte y cuatro años de comba- dado prevenir á las citadas corporaciones que ' in -  
tes, dé infortunios y de oscilaciones crueles, sa- mediatamente y sin lebantar mano en tan intere- 
beis- aprobechaf la‘s lecciones de la experiencia sante operación; formen y remitan á este Gobicr- 
propia,. y Jas <M i ejemplo ajepp. . Subidos á la no político las indicadas notas, con sugecion á lo 
altura de vuestra; m ísm n sublime, sin duda OS mandado en dicha real disposición, contestando ne

t í  " « " T k r v f s t á r i i W
Nación y el m undo civílizado^esnera de voso- vo,- vecmdano, no' tengan a quienes comprender,
tros una ley fúndajnénta! en que la potestad cn inle‘,gcnc*a qué de la me noy ...o.niision ó d i s i - . 
legislativa delibere y resuelva sin  precipitación mu'°  en e* despacho de este importante asunto; 
y sin pasiones; en que el G obierno tenga pa-. écsigiré á las morosas ,1a mas.,,estrecha responsabi- 
ra su acción todo el desahogo y la fuerza que jidad. Dios guarde p V V . muchos «años. Albacete 
necesita, sin dar nunca recelos, de que oprima; ¡ 2 8  de Octubre, de 1 83fi .=M anuel B ray.=Scñores 
y en que la adm inistración de Justic ia, apoya- Presidentes y Ayuntamientos dé está provincia, 
da en una independencia absoluta, no  dé in~
quitudes a la inocencia, ni im punidad  á los Contiuua el reglamento general de Beneficencia públir 
delitos. Tales son, sin duda, las miras con que Ca"
vais á emprender esta grande obra, digna de Art. i3 .  Para que la vigilancia de estas J ,

S § i S @ #  # # # # #
si ble y mas estabilidad en tre  nosotros. s,tador eslara encargado de observar frecuentemen

te si se cumplen en el los reglamentos, si los cm - 
Circular. Siendo escandaloso que la mayor par- Pleados desempeñan su obligación, y s¡ |os j)0hres 

te de los pueblos de esta provincia estén adeudan- estan ^*en asistidos.
do á la redacción del boletín oficial, la subscrip- Art. 1 4 . Tas Jun tas  municipales preferirán
cion del tercer trimestre, muchos la del segundo y en í° posible á las Hermanas de la caridad para des-, 
algunos la del primero, fallando á sus obligaciones empeñar todos los cargos de beneficencia que tes 
y  perjudicando gravemente con esta conducta los csten encomendados, especialmente en la dirección 
intereses del Empresario: hago saber á todos los de las casas de maternidad, y en |a asistencia de 
Ayuntamientos que se hallen en este caso, que si i°s enfermos de ambos sexos en los hospitales. 
en 6 ^ p e ° * improrrogable término de ocho dias Art. 1 5. También se valdrán, al mismo efee-
¡no se Pr^S.e^®n a satisfacer las cantidades que adeu- t0 de las asociaciones de uno y otro sexo que lu
dan Por ICnrp^ SCripcion> se espedirán los corres- vieren por objeto el cuidado de los niños expósi- 
pondientcs a ^ los morosos en el cum- los ó la asistencia de los enfermos, procurando
plimiento e t er. Albarete 2 g de Octubre atraer á objetos de caridad las demas hermanda-
de i 8 3 6 : -  ari r ! IP“ ~ .S e ? o re 8  Presidentes v  des que hubiese en su distrito con distintos filles>
Ayuntamientos <16 esia provincia, *

Otra. Con fecha 1 3 de Setiemhre ü it- 
muniqué á los Ayuntamientos de est 1 ,m° co“

provincia

Se continuará„

OFICINA DE H ERRERO  Y TERRON,
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